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SECRETARÍA DE PLENARIO 
 

                                                                                    SALTA, 31 de Agosto de 2.023.- 

 

RESOLUCIÓN Nº 6.666 
 

VISTO: 

 

                                 Las actuaciones REGISTRO INTERNO T.C. N° 442/2023 “S/GEREN-

CIA DE PERSONAL – GERENCIA DE AUDITORÍA DE RECURSOS HUMANOS – 

ASUNTO: SOLICITUD DE PRÓRROGA DE CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS 

DRA. MARIANA CASASOLA”, y  

 

CONSIDERANDO: 

 

 

QUE por la Gerencia de Personal de éste Órgano de Control Externo, 

se informa que el día 31 de Agosto del corriente año, vence el contrato de Locación de Ser-

vicios con aportes, de la Dra. Mariana CASASOLA, oportunamente aprobado por Resolu-

ción T.C. N° 6.604/2.023 y Decreto N° 096/2.023; 

 

 

QUE a fs. 5 se agrega Informe del Señor Gerente de Auditoría de Re-

cursos Humanos quien solicita la extensión del contrato celebrado con la profesional nom-

brada, hasta el día 31 de Diciembre del año 2.023, requiriendo además se modifique su cargo 

pasando del que actualmente reviste, Jefe de División, a Auditor Junior; 

 

  

QUE los Vocales de este Tribunal de Cuentas Municipal ven la necesi-

dad de prorrogar el contrato de locación de servicio indicando. Asimismo precisan que se 

mantendrán las mismas cláusulas del convenio originario, a excepción del cargo de la pro-

fesional el que será Auditor Junior y el plazo de duración, el que se extenderá desde el 1° de 

Septiembre del año 2.023 hasta el 31 de Diciembre del mismo año inclusive;  

 

 

QUE en consecuencia debe procederse a dictar el Instrumento Legal 

que autorice la celebración de los Convenios de Prórroga de los empleados mencionados; 

 

Por ello 

 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL 

                       

                         RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°: AUTORIZAR la celebración de convenio de prórroga, a partir del 1° de 

Septiembre del año 2.023 y hasta el 31 de Diciembre del mismo año del contrato de Locación 

de Servicios oportunamente celebrado con Mariana CASASOLA, D.N.I. N° 34.244.515; 

ello de conformidad con lo expresado en los Considerandos; debiéndose mantener las cláu-

sulas del convenio originario, con la sola excepción del cargo.- 

 

ARTÍCULO 2º: ENCOMENDAR a la Gerencia de Administración de éste Tribunal de 

Cuentas Municipal la gestión de los trámites y procedimientos necesarios para concretar la 

prórroga autorizada en el artículo primero.-  

 

ARTÍCULO 3°: REGÍSTRESE, comuníquese y archívese.- 

 
 

 


